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DERECHO DEL TRABAJO Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

l. IDENTIFICACIÓN DEL CURSO

Nombre del Curso 
Curso 
Profesor 
Año 
Duración 

: Derecho del Trabajo y Derechos Fundamentales 
: Electivo 
: Ricardo Juri Sabag 
: 201 2 (Segundo Semestre) 
: Un semestre académico. 

11. OBJETIVOS GENERALES

Entregar los elementos que permitan al alumno conocer y comprender los contenidos 
fundamentales de la regulación laboral sobre protección a los derechos constitucionales de 
los trabajadores en la empresa. El enfoque del curso será revisar la recepciónjurisprudencial 
y legal de la eficacia horizontal de los derechos constitucionales en el contrato trabajo, cómo 
estos derechos limitan y modelan las facultades empresariales, el efecto de in·adiación que 
han tenido en la interpretación de la normativa laboral, y los mecanismos judiciales y 
administrativos que se han desarrollado para garantizar su tutela eficaz. 

111. CONTENIDO

l. Derechos fundamentales y su eficacia en las relaciones entre particulares.

1.1. Constitucionalización del derecho. 
Proceso de internalización de los derechos hwnanos post II Guen-a Mundial (la igual 
dignidad humana y los derechos humanos de carácter universal; derechos civiles y 
políticos; derechos sociales, económicos y culturales). 
Derechos constitucionales como garantía democrática (garantía de libertades 
individuales frente a la regla de la mayoría) y la jurisdicción internacional. 
Eficacia de los derechos constitucionales en las relaciones entre particulares. La 
Constitución como catálogo de valores objetivos, eficacia horizontal en las 
relaciones entre particulares (mediata v inmediata), Drittwirkung. 

1.2.Ciudadanía de empresa. Eficacia horizontal de los derechos fundamentales en la 
relación laboral. 

Delimitación conceptual. ¿Qué son los derechos fundamentales? 
Derechos constitucionales laborales: específicos e inespecíficos. 
El poder de dirección en el trabajo subordinado y los límites que impone la dignidad 
y los derechos fundamentales del trabajador. Conflictos de derechos constitucionales. 
Interpretación constitucional. 












